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Quito, 10 de Julio del 2009 Was 0 L 

A A, 8 Superintendencia de) 
a y ' MA Compañías 

Señores: a, ; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 10 o do 4 

VHC LS 
Presente.- Registro de Soc lades? 

¿A ST al A 

Yo, Bolívar Javier Changoluisa Acuña, con cédula de ciudadanía N” 0502611064, 

en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de URGENCARGO Transporte 

Urgente de Carga Cía. Ltda. con expediente 151212, procedo a indicar la siguiente 

transferencia de acciones que se ha realizado en la Compañía que represento. 

El Sr. Trávez Chicaiza Javier Hernán (Cedente), con cédula de ciudadanía N* 050152991-1 

transfiere sus 60 (SESENTA) acciones, valoradas en 60 (SESENTA) DÓLARES 

AMERICANOS al Sr. Bolívar Javier Changoluisa Acuña (Cesionaria) con cédula de 

ciudadanía N* 050261 106-4 

Para constancia de lo anterior, adjunto la correspondiente escritura que ha sido 

previamente inscrita en el Registro Mercantil correspondiente. 

Por la atención que se digne prestar a la presente anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Unida « e Az 

qe all e a 
Atentamente, 

    ——Tnz. Ja EF Changoluisa - 
Gerente General | 
URGENCARGO CIA. LTDA. 

  

Telf.: 2617 980 / Telefax: 2617 979 + 2671 784 i Km. 11 1/2 Vía Daule, Bodega F1 
QUITO: Adrián Navarro 1729 y Andrés Pérez e GUAYAQUIL: Parque Comercial California N* 1 

e-mail: urgencargo Dandinanet.net i Telefax: 2100 361 * 2101 940
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dé JUNTO. delo da dl ns ass te mi el Notario Público 

Mérveno de] cantan Luito, Encargado, doctor  — JUAN 

VILLACIS MEDINA, según oficio número nueve seis cuatro 

DDP-MS5G,. de fecha cinco de agoste del dos mil tres, 

comperectent pur uma parte y en calidad de RCEDENTESS a 
e 

¿e 
, , Ap a e e pps Pa y ey 
los cónvuges señores JAVIER HERMAN TRAVEZ CHICAIZA y me 
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MIEL TALA HANGOLUISS. ACUTE Y ambos cor sus propios 

derechos: Yo pus otra parte %e en calidad de 

  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2233553 / 2548350 / 2563740 * Quito - Ecuador



ss MESTONARTO. 1 Y ingeniera BINARIA VIER 

r 

"THANGOL LUISA ACA, de estada civil sottero. Chor. Sus 

PU na derechas.“ Los. comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en 

la ciudad de Quita. mayores de edad. legalmente capaces 

ante la lev para contratar y obligarse, habiendo 

probado sue identidades con sus respertivas cédulas de 

ciudadania, A quienes de conoceriez doy fe, me 

solicitan elevar a escritura oaiblica el contenido de la 

siguiente minutas ¿SEROR NOTARIO: En elo registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la que conste la CESION DE PARTICIPACIONES de la 

COMPAÑIA URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA 

Compañia Limitada.” al Llenar de las simiientes 

cláusulas: ÁÁRIMERAS COMPARECIENTES > Comparercen al 

otorgamiento de da presente escritura pública de ceslián 

de participaciones, per tina pe«rte Y en Calidad de 

ALEDENTES*. los cónyuges señores JAVIER HERNAN IRAVEZ 

CTMICATÍS y NELLY DLIVA URANGOLOISA ACURÁA, ambos nor sus 

propios derechos: Ya por otra parte y en calidad de 

y 

ACESIONARION. el señor ingeniera BOLIVAR JAVTER 

CHANGOLNISA.  ACUÑS, de estado civil eoltero, por sua 

erapios derechos. - Los comparecientes Son de 

pacionmalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

Y e en esta ciudad de tuito, prrevincia de 

hincha, hábiles para contratar Y poder obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: ¿a Hediante escritura náblica 

1 ceiebrada el docs de enera del dos mil cuatro, ente el 
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dos participaciones para cada unas el señor FRANELIM 

GERMÁNICO EHANGOLACESS CU, cede cuatro participaciones 

de un valor de un dálar cada una en favor de los 

señores (IMIRGE EDMUNDO. ACURS. CHANGOLUISA y JUBN CRUZ 

ACURA CHANGOLUIGA, dos partiícicaciones para cada uno; 
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oo. el señor BOLIVAR FAVTERO CHANGOLUISAS ACUSA, cede 

cuatre narticinaciomes de tán valor de un dólar cada una 

“en cooTtarweocor oc der los:. señores EDGAR FAPRICIO acuna 

CHANGOLIIISA y FREDDY GIEVANNI CAJAS CHANGOLUISA. —dos 

participaciones para cada una: Ya cd Mediante acta de 

la dunta Extrecrdinariíia de ocios de la  Comcañia 

denominada —URGENCAREO — TRANSPORTE URGENTE DE CARGA 

Compañia Limitada. celebrada el viernes diecinueve de 

hinie del dos mil mueve. en la cual por unanimidad 

resuelven y autorizan gue el socio señor dAVIER HERMAN 

TRAVEZ OHICAIZA. ceda todas sus SESENTA participacio les 

en favor del señor ingeniero BOLIVAR dAVIER CHANGOLLUSA 

AURA FRANCISCO. SANCHEZ NUARZ,. TERCERA: CESION ¡DE 
? 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes Y que forman 

parte integrante del presente contrata, los cónyuges 

señores JOYVIER: HERNAN: TRAVEZ. CHICOIZA y —MELLY OLIVA 

CTHANCOLUISA ACURA. ceden Y transfieren de manera real y 

efectiva SESENTA PARTICIPACIONES. de un valor de tan 

  
    

dólar cada una, de la Compañía denominada URGENCAREO 

TRAMSFPORTE URGENTE DE CÁRGA Compañía Limitada. en favor 

del señor ingeniero BOLIMAR JAVIER CHANGOLUISA ACUSA , — 

CUARTA: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SBCIAL: Luego de la 

oresente cesión de participaciones, el capital social 

de la compañia URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA 

cecntftormado de la- siguiente Compañia. Limitada, Queda 

maneras GALO FERNANDO YAMEZ LOZADA, con setenta y sels 

participaciones: FRANKLIN. GERMANICO  CHANCGOLUISA ACUSA, 

con setenta y  Ssels participaciones;  RULIVAR JAVIER 
ve
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Estatute, la Levy de Compañias Y mas leves afines a 

la materia. Todas las participaciones gozarán de 

icuales derechas; por cada participación de un dólar de 

valorar Los  hienes de la compañía. se dividirán a 

prorrata de laz perticipaciones pagadas por el 

cesiamearia. El cesicomaria se m=Éuietará a todo do aque 
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aportaciones en igual 
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cabalidad el texto del Estatuto 
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AUTORIZACION: Las 
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«tendra derecho alo certiticado de 

ona. de acuerdo 

cumplimiento de éste particular 

Rerresentante Lega 

ACEPTACION > 1 ce 

participaciones reterida en el presente contrato y 

declara Conocer 4 

social que rige a 

TRANSPORTE: URGENTE DE: CORiáa Compañia 

acepta Y se somete, asi como a sus 

lo que también acebla y Asume, de igual manera Se 

responsabiliza aaor laz diteren 
Y 

existentes en la Compañáa.— /AOVENA: 

/ cartez contratantes autorizan al doctor Hernán 

Guamaniror da Toaro. 
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A realizar todos los trámites 

    

pertinentes coma los de marginación. 

Registro de da Propiedad del cantón 
f 

diligencias que sean necesarias 

culminación del trám 

servirá aUregar 1 

necesarias para la 

contrato. HASTA AU 

Herrán Guamarrar ca 

“inscripción en el 

Mejía y todas las 

hasta la completa 

ite legal.- Listed señar Notario se 

as demás ciáusulas de estilo 

completa validez de este tipo de 

1 LA MINUTA, firmada por. el doctor 

AFOaAzon con mat. 

mimera  Mieve mil  dascientos  ccháen 

«Colegio de Abosdazs de Pichincha, 

ricula profesional 

Ta Y cuatro, del 

la misms que Guecda
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  RAZÓN: De conforiidad con la faciiltad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 púhlicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copta es igual a su original que se 

me exhibio. .2 6 JUN. 2009 
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  E rforiniad emp la fáciltad prevista en el Art. 1 0 No. .£8 penticada en Registro Oficial 564, de 12 de abri de 1910 Yue aiupiló el arí 18 de la Ley Notaria] CERTIFICO que la presente copla es igual a su original que se te exhioro, 
2 5 JUN. 2009 
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. RAZON: De confortoidad con la facultad prevista en el Art 1 
: del Decreto No. 2386 públicada en Registro Oficial 564, de - 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley Notarial 
, ) - CERTÍFICO que la-presenté cupia es igual a su original que se 

me exhibio, 
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William Santiaco Yánez Lozada, Javier Hernán Trávez Chicai 

En Quito alos 19 días del mes de junio del 20 la oficina de la Cía. Urgencargo, ubicada 
en la Panamericana Sur Em. 32, se reínen los socios: Hugo Bolívar Changoluisa Zapata, 
Franklin Germánico, Bolivar Javier y Hugo Iván Changoluisa A ¿EE a SEE    

    

  

   
      

Velásquez, Jorge Edmundo, Juan cruz y Edgar Patricio. Acuña | 
Giovanni Cajas Changoluiza por encontrarse reunidos el 100% del c4 
de lo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compatias pafa tratá 
día, el miemo que ha sido previa mente aceptado. 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. AÑ 
2.- Informe y resolución sobre sesión de participaciones del s socio salje , 
3.- Multas. 
4.- Firma de Acta   

DIT e aros za DEC LLO y ARA core 
RADIÍAILTT Ar anostrabe ao“ . 

JERASE 

1.- Se di lectura de la acta anterior y sin existir ninguna observación en 1 mine ápridos 

  

   

    

      

constad p que se encuentra presente el¡100% del capital social de la compañía y que el orden f ¿ 
del día ha sido previamente aceptada declara instalada la sesión, agradeciendo E. la 

e manifiesta en actas anteriores de la Junta Untversal de socios que se encuentran a 
ión la venta de de las participaciones. * 

y 

Be la participación de todos los accionistas y de varias deliberaciones se procede por 
dad a aceptar la transferencia total de las acciones. 

Toma Á palabra el Sr. Franklin Changoluisa quien manifiesta el agradecimiento de los socios 
presentes e indica que se encuentran autorizados por juntas anteriores y que por lo mismo 
queda aprobado la transferencia total de acciones de la siguiente manera. 

a.- Trávez Chicaiza Javier Hernan cede todas sus acciones es decir 60 participaciones de un 
ólar a favor de Changoluisa Acuña Bolivar Javier quien tenia 76 participaciones por lo que 

actualmente incrementa sus participaciones a 13% participaciones. 

Esta noción es aprobada por unanimidad, con lo que el nuevo cuadro de integración de capital 
de la Compañía Urgencargo limitada queda de la siguiente manera. :



A 

  

Queda integrado así el capital social el mismo que se encuentra debidamente explicado se 
pide que el Sr. Franklin Changolvisa Acuña realice todos los trámites necesarios para su 
legalización e inecripción. 

Multas. 

No existen multas que recaudar. 

A
 

Varios 

Se insiste una vez más en la necesidad de legalizar estas sesiones a favor del socio, para lo - 
cual se ratifican Hugo Bolivar Changoluisa Zapata, Franklin Germánico, Bolívar Javier y 
Hugo Iván Changoluisa Acuña, Galo Fernando y William Santiago Yánez Lozada, Javier 
Hernán Trávez Chicaiza, Galo Alcides Yánez Velásquez, Jorge Edmundo, Juan Cruz y Edgar 
Patricio Acuña Changoluisa y Freddy Giovanni Cajas Changoluisa 

PRESIDENTE GERENTE 

) EA Eh lbrccios 
- 

Changolnisa A 
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Franklin Changoluisa A Jamie 

  

  

 



e otorgó ante mi yv en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA. de la Cesión de Participaciones de 

MRGENCARGO — TRANSPORTE URGENTE DE CARGA compañía 

limitada que otorgan los cónyuges señores JAVIER HERNAN 

TRAVEZ CHICAIZA y NELLY OLIVA CHANGOLUTISA ACUÑA en 

favor del señor ingeniero BOLIVAR JAVIER CHANGOLUISA 

ACUÑA. firmada y sellada en tuito a quince de Junio del 

Abs mil nueve.- 
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NOTARÍA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

fend/ 

RAZON: Ya, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES., NOTARIO PUBLICO 

CUARTO. (ENCARGADO. DE ESTE  CANTON FOR DISPOSICION —DEL 

CONSEJÓ NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE 
FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF. DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHOs Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE _ PARTICIFACIONES al margen de la escritura pública de 
CONSTITUCION —DE LA COMPAÑIA ¿URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE 

DE CARGA CIA. LTDA.... OTORGADA ANTE El MOTARIO CUARTO DEL 

CANTON GUITO DOCTOR JAIME AILLON ALRAN, CUYO PROTOCOLO SE 

ENCUENTRA A MI CARGO, EL DOCE DE ENERO DEL AñO DOS MIL 

CUATRO. Enyuito, hoy día MIERCOLES DOS DE JULIO DEL AÑO 

    Di Lider Moreta Gavilanes “7 Quito - Ecuador 

 


